	Formulario de registros de resultados (TRF-3-00)

INTERLABORATORIO CTLA EN APLICACIÓN DE NORMAS IRAM-AADL
Solo se deben aplicar los veredictos asignables por inspección de imágenes, que pueden ser vistas desde el siguiente vinculo: http://www.shitsukesrl.com.ar/CTLA/interlab3/Inspeccion%20Luminaria%20Fija-01.pps


                             Código del laboratorio participante: ____________________

	Informe N°
:
	Solo si fuera necesario para trazabilidad interna

	Realizado por (+ firma)
:
	
	


	Aprobado por (+ firma)
:
	
	


	Revisión SG (+ firma)
:
	
	


	Fecha de emisión
:
	

	

	Laboratorio de Ensayo
:
	

	Dirección y teléfonos de contacto
:
	

	Normas de aplicación:
	

	Normas empleadas
:
	IRAM-AADL J2028-I/87-07+ IRAM-AADL J2028-II/88-10

	Procedimiento de ensayo
:
	Solo se deben aplicar los veredictos asignables por inspección de imágenes, que pueden ser vistas desde el siguiente vinculo: http://www.shitsukesrl.com.ar/CTLA/interlab3/Inspeccion%20Luminaria%20Fija-01.pps

	Métodos no normalizados
:
	No se emplean

	Base de informe N°.
:
	J20282

	Base originada por
:
	SHITSUKE S.R.L.

	Fecha emisión
:
	2009-Dic-29 Rev.:00

	Descripción de la muestra inspeccionada
:
	

	Marca comercial
:
	

	Modelo/referencia de tipo
:
	

	Características nominales
:
	


Copia del marcado y resumen de los resultados de las inspecciones (información/comentarios):
Resumen de las inspecciones: 

	Particularidades de la muestra bajo inspección
:
	

	Clasificación según la instalación y el uso
:
	

	Conexión a la alimentación
:
	

	Posibles veredictos de las inspecciones:
	

	- no se aplica a ese aparato
:
	NA

	- el aparato cumple el requisito
:
	P(Pasa)

	- el aparato no cumple el requisito
:
	NP(No Pasa)

	Condiciones generales:

	Los resultados de los ensayos de este informe solo se aplican al objeto que puede ser visto desde: http://www.shitsukesrl.com.ar/CTLA/interlab3/Inspeccion%20Luminaria%20Fija-01.pps
Este informe no deberá ser reproducido, ni parcial ni totalmente. 
Un veredicto acompañado de un asterisco ("XX*") se refiere a que es acompañado de información adicional en un anexo del informe.
Donde en observaciones se lea "ver tabla XXX" se refiere a una tabla anexa al informe.

Para separar una parte decimal se empleará una coma (,).



	Información general del aparato:




Requisitos particulares. Parte II
	1
	1 OBJETO Y ALCANCE

	
	Aplicar los requisitos de la parte 1 

	2
	2 REQUISITOS GENERALES DE ENSAYO

	
	Aplicar los requisitos de la parte 1 

	3
	3 DEFINICIONES 

	
	Aplicar el capítulo 1 de la parte 1 

	4
	4 CLASIFICACIÓN DE LAS LUMINARIAS

	
	Aplicar el capítulo 2 de la parte 1 

	5
	5 MARCADO

	
	Aplicar el capítulo 3 de la parte 1 

	6
	6 CONSTRUCCIÓN

	
	Aplicar en conjunto los capítulos 4 y 6.1 de la parte 1 

	7
	7 DISTANCIAS EN AIRE Y LONGITUDES DE CONTORNEO

	
	Aplicar el capítulo 11 de la parte 1 

	8
	8 DISPOSICIONES PARA LA PUESTA A TIERRA

	
	Aplicar el capítulo 7 de la parte 1 

	9
	9 BORNES

	
	Aplicar los capítulos 14 y 15 de la parte 1 

	10
	10 CABLEADO EXTERNO E INTERNO

	
	Aplicar el capítulo 5 de la parte 1 

	11
	11 PROTECCIÓN CONTRA EL CHOQUE ELÉCTRICO

	
	Aplicar el capítulo 8 de la parte 1 

	12
	12 ENSAYOS DE DURABILIDAD Y ENSAYO DE CALENTAMIENTO

	
	Aplicar el capítulo 12 de la parte 1.

	13
	13 RESISTENCIA AL POLVO Y A LA HUMEDAD

	
	Aplicar el capítulo 9 de la parte 1 

	14
	14 RESISTENCIA DE AISLACIÓN Y AL ENSAYO DE TENSIÓN

	
	Aplicar el capítulo 10 de la parte 1 

	15
	15 RESISTENCIA A LA TEMPERATURA, EL FUEGO Y A LA FORMACIÓN DE CAMINOS CONDUCTORES

	
	Aplicar el capítulo 13 de la parte 1 


Requisitos generales. Parte I
	2.2
	2 CLASIFICACIÓN DE LAS LUMINARIAS

	
	Clasificación. Clase I, II o III.
	

	2.3
	Clasificación en grado IP
	

	2.4
	Clasificación en función al material de la superficie de montaje.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	3.2
	3 MARCADO

	
	Las marcas serán claras, visibles y no deben estar en lugares removibles.
	
	

	
	Lugar donde se marcó el símbolo de la puesta a tierra.
	
	

	
	Marcado de luminarias compuestas.
	
	

	
	Correcta utilización de símbolos de la Fig. 1
	
	

	3.2.1
	Lugar donde se colocó el símbolo de clase II
	
	

	3.2.2
	Lugar donde se colocó el símbolo de clase III
	
	

	3.2.3
	Marcas de origen.
	
	

	3.2.4
	Tensión nominal en Volt.
Lámparas de filamento de tungsteno, sólo si la tensión nominal es diferente a 220 V. 
	
	

	3.2.5
	Máxima temperatura ambiente ta si es distinta de 25°C
	
	

	3.2.6
	Cifra en grado IP cuando corresponda.
	
	

	3.2.7
	Número de modelo o de referencia
	
	

	3.2.8
	Potencia de lámparas
	
	

	3.2.9
	Aplicación de símbolo de la Fig. 1, a las luminarias con transformador o balasto incorporado.
	
	

	3.2.10
	Cuando corresponda, Información por lámparas especiales
	
	

	3.2.11
	Aplicación del símbolo de la Fig. 1, a las luminarias con riesgos si se emplea lámpara de haz frío
	
	

	3.2.12
	Marcas en los bornes.
	
	

	3.2.13
	Aplicación de símbolo de la Fig. 1, para indicar la distancia mínima del objeto iluminado.
	
	


	3.3
	Información adicional.

(Manual de instrucciones)
	Instalación
	
	

	
	
	Uso
	
	

	
	
	Mantenimiento
	
	

	
	Temperatura ambiente máxima. Ta
	
	

	
	Frecuencia nominal en Hz.
	
	

	
	Temperatura máxima de operación de bobinas tt
	
	

	
	Temperatura máxima de operación de capacitores tc
	
	

	
	T máxima de la aislación de los conductores.
	
	

	
	Indicaciones de no montar en superficies inflamables.
	
	

	
	Esquema de conexión.
	
	

	
	Indicaciones apropiadas cuando por ejemplo la luminaria trabaja con cableado pasante.
	
	

	3.3.1
	Factor de potencia y corriente de alimentación
	
	


	4.2
	4 CONSTRUCCIÓN

	
	Espacio suficiente para el reemplazo de componentes reemplazables.
	
	

	4.3
	La zona de cableado, estará libre de aristas vivas
	
	

	4.4.1
	Montaje y colocación del portalámparas integral en función del diseño de la luminaria.
	
	

	4.4.2
	Conexión de conductores a los bornes del portalámparas integral.
	
	

	4.4.3
	El reemplazo del tubo del medio, no atentará contra la seguridad.
	
	

	4.4.4
	Es fácil la colocación del portalámparas, cuando se lo coloca en servicio?
	
	

	4.4.5
	Ensayo de tensión, para luminarias con ignitor.
4 KV. Para E 27
	
	

	
	5.6 KV. Para E 40 
	
	

	4.4.6
	El pulso de tensión será por el contacto central
	
	

	4.4.8
	Frenos adecuados en el contacto central y lateral, si la luminaria tiene que soportar vibraciones
	
	

	4.5
	Porta arrancadores según IRAM 2124.
	
	

	
	Arrancador de acuerdo a la clase de aislación
	
	

	4.6.2
	Adecuada elección de la bornera, si no está fijada.
	
	

	4.7.1
	Adecuada fijación de los conductores de alimentación, en luminarias de ajuste frecuente.
	
	

	4.7.2
	Protección contra conexión accidental si un conductor se suelta.
	
	

	4.7.3
	Correcta elección de los bornes a tornillo y sin tornillo, para todas las conexiones realizadas
	
	

	4.7.4
	Los bornes de componentes usados para conexiones múltiples no se conectarán cableado externo.
	
	

	4.8.1
	El interruptor será adecuado para la función y no se podrá retirar sin la ayuda de una herramienta. 
	
	

	
	Las partes bajo tensión estarán aisladas y separadas de las partes metálicas o bajo tensión.
	
	

	
	Está previsto el modo de asegurar la rotación
	
	

	
	Las distancias en aire luego del montaje, satisface lo previsto por el punto 2 de la tabla IX
	
	

	
	El grado de protección en IP, condice con el grado de protección de la luminaria
	
	

	4.10.1
	En luminarias clase II, estarán protegidos con doble aislación todas las partes activas.
	
	

	
	No habrá capacitores conectados al cuerpo de la luminaria clase II.
	
	

	4.10.2
	Las juntas de unión entre las diferentes partes de aislación, no coincidirán y no permitirán el acceso a partes bajo tensión.
	
	

	4.10.3
	La aislación suplementaria o reforzada de luminarias  clase II, estarán convenientemente fijadas.
	
	

	
	No deberá ser posible rearmar o reemplazarlas en una posición incorrecta.
	
	

	
	Será efectivo el modo de mantener en posición a los manguitos y revestimientos aislantes, cuando se utilicen como aislación suplementaria o reforzada.
	
	

	4.11.1
	Adecuado diseño, para asegurar que la presión de contacto, no se realizará sobre plásticos sin una adecuada resilisencia y presión de contacto.
	
	

	4.11.2
	Uso correcto de tornillos autorroscantes, en partes conductoras de corriente.
	
	

	4.11.3
	Adecuada forma de asegurar contra el aflojamiento de tornillos y remaches.
	
	

	4.11.5
	Las partes bajo tensión, no tocarán maderas.
	
	

	4.12.5
	El prensacable roscado, cumplirá con el ensayo de momento de torsión de la tabla II.
	
	


	4.14.3
	Cualquier dispositivo de ajuste, estará diseñado para que el conductor no este retorcido en mas de 360°
	
	

	4.14.4
	Los cables no se fijarán en el exterior de tubos telescópicos, y no existirán esfuerzos del conductor sobre los bornes.
	
	

	4.14.5
	Las poleas y guías estarán convenientemente diseñadas para no dañar al conductor
	
	

	
	Si son metálicas, estarán conectadas a tierra 
	
	

	4.15
	Para las cubiertas translúcidas o pantallas, no se utilizarán materiales que funden violentamente, como por ejemplo el celuloide.
	
	

	4.16.1
	La luminaria que tenga la marca F, reúne requisitos para la el marcado?
	
	

	4.16.2
	En luminarias F, la temperatura en la zona del balasto en falla, no producirá peligro y cumplirá:

	
	1. Efectiva distancia de separación según 4.16.2.1.
	
	

	
	2. Uso de protectores térmicos de acuerdo a 4.16.2.2.
	Ver 12.6.2
	De reposición manual 
	

	
	3. 
	
	De reposición automática
	

	
	4. 
	
	Reemplazable 
	

	
	5. Cumple con 4.16.2.3 
	Ver 12.6 a 12.6.1

	4.17
	Los agujeros de desagote, estarán en concordancia con el grado de protección IP> X0, podrán estar en la cara posterior si están a 5 mm de la superficie de montaje.
	
	

	4.18.1
	Las partes ferrosas de las luminarias con grado de protección IP> X0, estarán convenientemente tratadas y cumplirán con el ensayo de la solución de cloruro de amonio al 10%.
	
	

	4.18.3
	Las partes de aluminio de las luminarias con grado en IP> X0, serán resistentes a la corrosión.
	
	

	4.20
	El ignitor utilizado, es eléctricamente compatible con el balasto utilizado en la luminaria.
	
	

	5.2.1
	5 CABLEADO EXTERNO E INTERNO

	
	Método empleado para la conexión externa de la luminaria:
	
	

	5.2.2
	En luminarias recableables no será necesario una herramienta especial para el reemplazo de conductores flexibles.
	
	

	5.2.4
	En las luminarias no recableables, no se atornillarán las conexiones de cables flexibles, cuando están moldeados interiormente.
	
	

	5.2.5
	Las entradas para cables se diseñarán para que una vez montado como en su uso normal, satisfaga el grado IP correspondiente de la luminaria.
	
	

	5.2.7
	Los manguitos de las luminarias clase II, estarán eficientemente asegurados, y si son de caucho tendrán aditivos especiales.
	
	

	5.2.8
	Si los manguitos están roscados, estarán trabados en su posición, de lo contrario se utilizará resina autoendurecible.
	
	

	5.2.9
	Los sujetacable serán adecuados para que los conductores no estén sometidos a tracción o torsión, y que no estén sometidos a la abrasión.
	
	

	5.2.9
	Cuando corresponda serán de material aislante.
	
	

	
	No se utilizarán nudos o ataduras para retener en posición.
	
	

	
	Una parte del dispositivo de fijación quede fijo o integrado a la luminaria.
	
	

	
	Cuando corresponda, serán convenientes para los distintos tipos de cables.
	
	

	
	No dañarán el cable.
	
	

	
	Alojarán la cubierta del conductor.
	
	

	
	Cuando corresponda, el cable no tocará los tornillos de fijación.
	
	

	
	El cable no será retenido por un tornillo metálico que apoye directamente sobre el mismo.
	
	

	
	El reemplazo no utilizará una herramienta especial
	
	

	
	La sujeción del tipo laberinto, tendrá una marcación especial que especifique como montar el conductor.
	
	

	5.2.10
	Si el cableado externo pasa por dentro de la luminaria, cumplirá con lo requerido para el cableado interno.
	
	

	5.2.11
	En luminarias fijas con intercalación, habrá bornes para asegurar la continuidad eléctrica.
	
	

	5.2.12
	Correcta aplicación y uso de extremos estañados.
	
	

	5.2.13
	Los conectores tendrán el mismo grado de protección que la luminaria.
	
	

	
	La luminaria clase III, no tendrá conectores que compatibles con los previstos por el sistema nacional de fichas y tomacorriente para uso doméstico.
	
	

	5.3
	Después de los ensayos del capítulo 12 la luminaria cumplirá con:

	
	El conductor de protección será verde/amarillo.
	
	

	5.3.2
	El cableado estará fijado de manera que no esté sometido a esfuerzos, a bordes cortantes, y que no sea posible su torsión en más de 360°.
	
	

	5.3.3
	En luminarias clase II, en ajustables o portátiles que no sean para montar en pared, los cables flexibles que pasan a través de partes metálicas tendrán manguitos aislantes fijos y con bordes redondeados, y si son de caucho tendrán aditivos especiales.
	
	

	5.3.4
	Las juntas y empalmes de los cableados internos, serán efectivas y tendrán aislación no menor a la del cableado.
	
	

	5.3.7
	El cableado de las luminarias ajustables, estará fijado de manera efectiva.
	
	

	5.3.8
	Correcta aplicación y uso de extremos estañados.
	
	

	7.2.1
	7 PUESTA A TIERRA

	
	Toda parte metálica accesible de la luminaria clase I, estará eficazmente conectada al borne de tierra.
	
	

	
	La parte metálica no accesible en contacto con la superficie de apoyo, estará conectada a tierra 
	
	

	7.2.2
	Las juntas ajustables, tubos telescópicos, etc. cumplirán con 7.2.1, 
	
	

	7.2.3
	Ensayo con corriente de 10 A según lo especificado en 7.2.3, y la resistencia no será mayor que 0,5 (.
	
	

	7.2.4
	Los bornes de tierra cumplirán con lo indicado en el cap. 14 o 15 y estarán colocados de forma efectiva para impedir el aflojamiento. Se ensaya según 4.7.3.
	
	

	7.2.5
	El contacto de tierra será parte integral de la ficha.
	
	

	7.2.6
	El borne de tierra será próxima a los bornes de línea.
	
	

	7.2.7
	El material del borne y el lugar donde se lo coloca, tendrán adecuados valores electroquimicos.
	
	

	7.2.8
	Las superficies de contacto del borne serán antifricción, y estarán protegidos contra la oxidación. Verificar de acuerdo a 7.2.5 a 7.2.8.
	
	

	7.2.10
	Correcta ejecución de tierra pasante en artefactos clase II.
	
	

	7.2.11
	Cable verde y amarillo entre el borne de la luminaria y la ficha.
	
	

	
	Los conductores internos o externos para la protección, serán verde y amarillo.
	
	

	8.2.1
	8 PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA ELÉCTRICA

	
	No deberán quedar accesibles partes bajo tensión, cuando se abre la luminaria para el reemplazo de algún elemento reemplazable, aún utilizando herramientas.
	
	

	8.2.2
	La luminaria portátil, mantendrá la protección de tierra en la posición más desfavorable que se pueda realizar a mano
	
	

	8.2.3
	Los arrancadores y partes de casquillos de lámparas accesibles en funcionamiento normal tendrán doble aislación, salvo que sólo sean accesibles cuando se abran partes para el reemplazo de lámparas.
	
	

	
	Los protectores de vidrio que no resisten el ensayo de 4.13, no se utilizarán como doble aislación.
	
	

	8.2.4
	Las superficies de apoyo de las luminarias portátiles, no se utilizarán para asegurar la descarga eléctrica.
	
	

	
	Las borneras estarán totalmente cubiertas.
	
	

	8.2.6
	Las cubiertas y otras partes que aseguran la protección eléctrica, estarán aseguradas en forma confiable. Se verifica según los ensayos del cap. 4
	
	

	8.2.7
	Los capacitores mayores que 0.5 (F, deben tener un circuito de descarga a 50 V en 1 min.
	
	

	
	Los capacitores >que 0,1(F (o 0,25(F si la Un es <que 150 V) de luminarias con fichas, estarán convenientemente instalados para que la tensión en la ficha desconectada no supere los 34 V en 1 s
	
	


Imágenes para ilustrar características constructivas
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